
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 24, hoy 19 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

26 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00235-00 

Demandante (s): Dionisio Cortés Enciso 

Demandado (s): Nelson Yovanny Bonilla Romero 

Asunto: Corre traslado repuesta 

 
En atención a la solicitud elevad por la parte demandante, se le hace saber que, con 
respuesta remitida a este despacho, así como al demandante, por parte de NUEVA 
EPS, se requirió documentación adicional a la historia clínica que debe ser allegada 
por el interesado, para adelantar la carga impuesta por este despacho. 
 
Por lo anterior SE REQUIERE a la parte demandante para que allegue directamente 
a la EPS la documentación solicitada por la NUEVA EPS y que reposa en el registro 
24 del expediente digital, la cual debe ser allegada a dicha entidad conforme se 
menciona en la respuesta dada. 
 

 
 
Se acepta la renuncia del doctor IMMINSON ROJAS SÁNCHEZ, al mandato que le 
fue otorgado como abogado del demandado, por tal razón se exhorta al demandado 
a que constituya un nuevo apoderado.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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